
CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DAf O S DEL TOMA OO R/ AS E G URAD O :

I'IOMERE Y APELLIDOS: JAVIER IPIÑA OE LA CASA

TELEFONO: 656279299

C,POSTAL:

PROVINCIA TOLEDO

Slf UACION PROFESIONALI

EcuEt¡tn ¡.le¡r, lHoelHtoo flrnos

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL I ftPo DE PRÉsrAMoi PERsoNAL

N" DE EXPEDIENTE oE pRÉsrAMo: 3368s6s459

FECHA FORMALIZACIOñ pRESTAMOT 241071201s FECHAVENCTMTENTOPRESTAMO: 241072025OURAC|ÓNPRESfAMO(MESES): 72

CUOTAORDINARIA MENSUAL lNlClAL oEL PRESTAMo 14567€ % CUOTA ASEGURAOA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUALT 145,67 €

45516

039115270DNl,iNlE: F, ÑACIMIENIO: zat1|1946 SEXO:

CULILAS,OOl2

PUEBLA OE MONfALBAN (LA)PoBLActóN

EAUToNoMO &ueNr,q,c,JeH¡ leupoRAlIruHcrounro

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 9.376.69 €

DAÍOS DEL SEGURO;

FECHA DE EFECfO: 2410712019

Oese¡¡pleo: frab4adores por cuenta ajena cgo coñtráto indefñido
de duración superior o igual e 6 meses coñ jomada laborál iguel o

superio¡ a 25 hores semañales. Excepto Funcionerio§ Públaos.

lncapacidád Temporal: Trab4adores por cuenla propia

(autóñomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laborál

iémporal, lrabajadores por cuenta aje¡s c,on uñ contrato laborál

indefinido que no eslén cuberlos por lá garantíá de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos.

Hospitál¡zac¡ón. Aquellos Tomadores/Asegurados q!é on 6l

ñomenlo de 0roducirse elsinieslro noteñgan ningÚn tipo de relación

laboral niporcuento propia nrpor cu6ñtá ajena

FECHA DE VEI{ClmlENfO: ?4t07 t2025

Carencia lnic¡alr 60 días
Prostación máx¡ma: '12 pagos consecutivos o 30 pagos allérnos en tolal.

Capital Máx¡mo: 1.800€

Caredcia ln¡c¡al: 30 dias por enfemedad En los supuestos en los que la lncápacidad

Temporal se deba a un acqdente no se aplicárá carencla inioel alouna

Prestac¡ón máxima: 12 pagos conseculivos o 30 págos alteanos en total.

Cap¡tal Máxiño: 1.80t8

Carencia lriac¡al: 30 días por enfermédad. En los supuestos en los que Ia hospitalización se

deba a un accidente no se aplicará cáréñcia inicial alguna.

Prestación ñá¡ima: 12 pagos consecutjvos o 30 pagos alternos eñ toia
C€p¡tal Máx¡rio: 1.800€

PRIMA UNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/Atogur¡do d$hna coñ caráator lrrovocable: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIITA

ES52 3081 0142 6127 6553 491E

IMPORTE

RECIBO

378,69 €

IMPUESTO

SOSRE PRITASc0Ns0Rct0 LEA
PERIOOO

PRIMA OEL SEGURO

0,53 € ?1 40€356,73 € 003€TOTAL
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{ TU'¡LEA DEL RESGO CUoIEATO ño V'd.
COIICEFIO PoR EL CIIAL SE lSEGUf,t Pd @la D,ooÉ

OEFINICIOIIES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministenalde 13 de Septiembrede 1978 con elnúmero
C'559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21, 28014 [,,ladrid, es
quien asume la cobedura de 16 riesgos objáo de este codrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
m¡smo-

El controlde la act¡üdad de CNP PARTNERS de Seguro€ y Reaseguros. S.A.
corresponde al Minislerio de Economla, lndustria y Compelitjvidad del Estado
Español, a través de la Direcc¡on General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR./ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado en la pág¡r¡a primera de las presentes condiciones
parliculares.

BENEFIC¡ARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eenefciario
con carácter iñevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecim¡ento
hospilalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la ¡nfraestrudüa necesaria para diagnosticar y realizar
lralamientos terapéuticos por facullativos legalmente aulodzados para el
elercicio de su profesión. A los efectos de estacobertura noseconsiderará como
hospilal. clín¡ca o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clhicas para el tratamiento de enf-.rmedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátr¡cás.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dfa y centros para el lratamienlo de

drogadic{os y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Cllnicas para lralamienlos nalurales, temales, masajes, estéticos.

adelgazamiento u olros tratamienlos similares.
' Dicno establecimenlo debe estar atendido por un médim ¡as 24 horas del

dia.
, A los efectos de este Segúro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lratamiento de enf-.rmedades menta¡es o cuyo principal

objetivo sea el tfatam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centrcs de dfa, casas de reposo y cenlro$

para eltratamieñlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamientos naturales, terñales. masajes, estét¡cos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

I,. REOUISITOS DE CONTRATACIól{
Sólo podrán coñtratar la presente Pól¡za de Seguro las peBonas fs¡cas
que reúrañ laa siguignlEs condic¡ones:

I ) Ser titulares de un prÉslamo personal, fofmal¡zado con EUROCAJA
RURAL,

2) Haberl¡fmado las Cond¡c¡ones Part¡culaÍ€a.
3) Habef pagado la prima ún¡ca,
4) Que la Edad dél Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstante lo anterlor, la gdad del Toñadof/Asegurado
en al momento dg la contratación del soguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a los 65 años- En este supuestg no se podrá
contratar el presente seguro.

5) E ncontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de onfermedad,
y no padecor n¡nguna Enformedad de caácter evoluüvo ñ¡ 6tar, en
la Fecha de E ecto del Seguro, en s¡tu¿c¡ón de lncapacidad
Tsmporal, tal y co¡rD ósta qu€da defin¡da en las presentos
Cond¡cloñes Part¡culares,

6) Cothar a la Sgguridad Soc¡al o 6star en s¡tuac¡ón de alta en
rñutualidad, monbp¡o o insütución análoga que la loglslaclón
detonn¡ne.

7) Además para la cobeñura de Oos€mploo:
8) No conocer, o 6tar en gituac¡ón dq conocsr que so va a produclr la

ext¡nc¡ón o suspons¡ón dg su rolaclón laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la pr6tac¡ón do Oosemploo en basq a
osta pól¡za.

9) Además para la cobe.tura del riosgo dg lncapacidad Temporal y
Hospltalización:
No padece, n¡nguna snfefmedad de carácter evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Surna A§egurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuot¿
odinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el si¡ieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses Íemuneratorio6, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esla Pólza.
El ¡ñportg de la suma asegurada no será superior, en ñ¡ñgún caso, al
¡mportg máx¡mo do 1.800 €
En caso de que sc produj6ra una novac¡ón dgl prástamo que coñllevara el
¡ncremento del c¿p¡tal prestadq, supondrá la anulac¡ón de la presente
póllza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
ds la pdma no consum¡da.
Cuando el TomadorrAsegurado haya realÉado amortizaciones parciales
dEl préstamo, la Ent¡dad Asegu.adora procederá a ad€cuar la suma
asegurada de conform¡dad coñ lo estáblec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡ciones Part¡cularcs.
3." PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCIAL
. Para la garantía de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carencla lnlcial d€ 60 dias naturales, a conta. desde la
fecha de efecto dol soguro. A electos de comprcbar quo en el
momento del acaec¡ñ¡ento del s¡n¡estro ha t¡anscurrido €l psriodo
de cárencla lnicial, se €nlendeá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la Íscha sn quo se produzca la oxünc¡ón o susp€ns¡ón
de la relación laboral por las causs señaladas en ssta Éliza, y
además sea acr€dltado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co quo lo susüluya.

. Para la ga.ant¡a de lncapacidad Tgmporalse establoce un periodo ds
caronc¡a inic¡alde 30 dhs naturales, a co ar d6do la focha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar quo sn el moñento del
acaec¡micnto del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal s€
produce en la fecha en la que la qñfurmedad causañtE de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultat¡vos de la
Segurldad Soclal, Mutua o Institución análoga oméd¡co o tacultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratif¡quon los se icios mád¡cos del assgurador sl
se considerase necesado. En los supueetos en los que la
lncapác¡dad Temporal sodebaa un acc¡dente noseaplicaá carencia
in¡c¡alalguna.

. Pafa la garanüa de Hospitalhac¡ón se establece un periodo de
caronc¡a ¡n¡c¡aldo30 días naturales a contardesde lafucha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaeclñlento del s¡n¡estro ha transcurr¡do el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación d6 Hosp¡talizac¡ón ss produco
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el
corr€spondlente 6tabléc¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/A3eg u r¿do se encuentB ¡ngrosado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de prqduc¡rse situaciones ds Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situación añterior de Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndornnizac¡ón por partg dg esta póliza, sE
proc€derá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegu¡ado ha
estado vinculado de loma activa a una nueva rolación laboral como
trabajador por cuenta ajéna por un período ñlnlmo do f80 dla6 natural6
in¡nterrump¡dos y haya superado el poriodo de prusba establec¡do
corro§pondlente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conkario no se
pagará canlidad alguna.
Eñ el supuesto de produc¡r§g lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
uña añteriorlncapac¡dad Tsmpo¡alque dio lugara indernn¡zaclón por perte
do osta pól¡za, la asoguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones kanscurido§'180 dias nalurales, ¡n¡nterump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin de la última
¡nc¿pac¡dad temporal si€ñpre quo la eñfermedad causan¡e sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndomn¡zación por pane de
osla piiliza- Cuando la lricapac¡dad Tqmporal Subs¡gu¡ente sc deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradora procedor"á nuevamente al pago de
prostaciones cuando haya¡ transcurido 30 d ias naturales ¡nintenumpidos
on situac¡ón dealta er ql rég¡men corre§pond¡ente, desde elfn de la últ¡ma
¡n6apac¡dad tempqral.
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En El supuesto de produc¡rse lncepacidadG Temporales subs¡gu¡eotos
deb¡das a caus¿s acc¡dentalss no habrá periodo do caronc¡a.
En el supuesto dE produc¡Ee Hospitallzac¡on6 subs¡gu¡entes a una
anterlor a le Hosphalizac¡ón que dlo lugar a ¡ndemn¡zaclón por part€ de
esta pól¡za, la assgurddora procedeÉ al pago de prsstac¡one€
transcur¡dos l80 d¡as naturalo§ ¡n¡nterrumpldos, si encontra6e en
sltuaclón de Hospitalizaclón tal y como se deecribe en la pr€Gqnte póliza,
dosde ol fin dsl último alt¿ hospitalaria por la cual el assgurado hubiess
estado perc¡b¡endo la correspoñd¡ente pre6tac¡ón si€ñp.e que la

enferm€dad causante s€a la m¡sma qug orig¡nó la Hospltalizaclón que d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte d6 esta pó{¡za. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subsiguie.rte 5e deba a una enfeñnedad dist¡nta la
asegufadora prccodorá nuevamente al pago de presláclor€s cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡nintenump¡dos s¡n encontErse en
sluac¡ón de Hospitalizac¡ón.
Eri el supuesto do produci.se Hosp¡tal¡zac¡onss subs¡guientss debldas a

cauaas accidentalss no habrá periodo de carsnc¡a.
4-. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

léminoo previslos en esta Póliza, los desgos que a conlinuación se ¡ndicán

len¡endo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el rnomeñto

en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la

siluacióñ en que se encueñtran quienes, pudiendo y queriendo trabalar

remunefadamente pof oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distirna

de su voluntad, a excepoón de los funcionanos públicos. que:

a) Llevar t.abajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indeinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar registrado en el Servicio Púb¡ico de Empleo

Eslatal, como lotalmerte desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo qué otorga el Setuicio

Público de Empleo Estatal.)
S¡ en el que en el momento de lncurrir en la situaoón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestaciÓn publica derivada de una
incapacidad temporal @mo consecL¡encia de contiñgencias comunes, dícha
prestacjóñ se asimilará a efectos de esta ga¡antía, a la PrestaciÓn de
Desempleo en su nivel coñtributivo.
¿,1,1, PRESTAGION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada. por cada periodo

completo de 30 dlas nalurales conseculivos en §ituación de desempleo del

TomadodAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón

de l¿ relación laboral. oe no permangcer los 30 dias consecut¡vos en

situac¡ón de Pérdlda lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad a¡guna.
La suma asegurada s6 abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente

Pól¡za con el limltq máx¡mo ds 12 pagos cgnsecuüvo6 o 30 pagos altqmc
en total y s¡empre que d¡cha situac¡ón do de6empleo ocuna durants la

v¡ggnc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de carenc¡a, y se
produzca pqr alguna de las s¡gu¡sntss circunstanc¡as:

E¡!i!!!É!-C9le8eb.siÉ!-Lc!sr3!:
a En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo

b. Por fallecirÍiento o incapacidad del empresaño indiüdual, y siemple que

estas causas delerminen la extinción del contralo de trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objeliva§.

e. Por resolución voluntaria por parte del A§egurado únicamente en los

supuestos previstos en lc6 artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

aoarlados a). b), c) d) y 0 (modifcáciones sustanoales de las condiciones

de kabajo), 45.1.n (por decisión de la Íabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los cas6 de violencia de género) y

49.1 j) (eninción por ¡ncumplim¡ento del empleadoo del EstatLito de los

Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal.
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g. Suspensión de la Relac¡ón Labofalen virtud de expediente de regu ación de
empleo resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de uñ procedimiento
concursaly se redúzca a la milad, almenos, la jomada detrabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española
4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI'¡TIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EIUPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaña del Empleo al
Tomador/Asegurado que se ercuentre en cualquiera de las srguientes
s uaoones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no rcclame En t¡smpo y forma
oportunos conha la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porextinción de
contrato d€lvada de exped¡ente de regulación de empleo o de
desp¡do coleclivo o basado 6n las causas obiotivas previstas en
el añiculo 52 del Estatuto de los Trabaradores (R.D,L,?2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de t aba¡o so ext¡nga por iub¡lación del
empresario empleador iñd¡v¡dual del Tomador/Asegurádo o por
expiración del lhnpo conven¡do y/o ñnalización de la obra o
sorv¡cio ob¡eto del contrato.

c) Los trabaj.dores f¡¡os do caráctor discontinuo 6n los p€riodos
gn que caEzcan ds ocupac¡ón efocl¡va.

d) Cuando, d€claradg ¡mprocedente o nulo el dGpido por
séntoncia ffrme y comunlcada por el empleador la f6ch¿ de
re¡ncorporac¡ón altrabaJo, no se eior¿a tal derecho por pafte del
TomadoíAsogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prcvislas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngrsso alpuesto dstrabajo en
El caso cn que la opción entre ¡ndemn¡zación o readmisión
coÍr§pond¡era al lrabajador o se €6tuv¡era en gxcedenc¡a y
venciera el per¡odo ñ.lado para la m¡sma.

0 La ef¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la

¡ubilac¡ón am¡c¡pada y el paro p€rcial con una reducc¡ón ¡nfedor
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera eñ momenlo
del d6pido hasta la fecha en la que el trabaiador acc€da a la
¡ub¡lac¡ón (preiub¡lación),

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a percib¡r un aalarlo por
parte del empleador, se exceptúan de este supu6to lqs
complementos salariales pactados coléct¡vamqnte en los
expsd¡ent€B de suspsns¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea menor dEi 50% do la
legalmente establec¡da.

¡) Cuandoel trabajador cese voluntariamente su puGsto de trabajo.
j) Cuando la é¡t¡nc¡ón del contrato sea dqclarada procedont¡g por

sontencia fifme, o s¡endo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurádo
por parto d€l Erñpresariq, este no haya réclamado oñ tiqmpo y
loma dob¡dos.

k) El d€spido s¡n derscho a desompleo del n¡vel contfibuüvo dql
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (qn adelante SEPE).

D Si la pr€staclón de D€§omplgo de nlve¡ contr¡but¡vo d€l SEPE se
rec¡be en forma ds pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomado/Asegurado ae acoje voluntar¡amente a un

Expediente de Regulaclón do Empleo.
n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Assgurado lo luora con una

empresa proplodad dgl ámb¡to fam¡liar de éste hasta elsogundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, as¡ como en los casG on
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo h6ta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o ol tercer grado de alinidad fuera el

adm¡n¡strador de la empr6a; y también s¡ el
Tomadori Asegurado fuera soclocon presenc¡a o rspr6entac¡óñ
d¡recta qn los órganos de administración de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se erfenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (situac¡on fis¡ca reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado mnstalada nédicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determ¡na la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajeña a su volunlad
Estarán asegurados frer{e al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situación tuvÉra la

condición de autónomo§ (frabajadores por orenta prop¡a) que cot¡cen o no er'l

un Régimen d¡sünto al Régimen General de la Seguñdad Social, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, lrabajadores porcLenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefinido que no estén cub¡elo§ por la garantfa de
Pérdida lnvoluntada de Emdeo y funciona.ios püblicos, siempre que el
accidente o ¡a enfemedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenda.
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón. debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sl¡toma de enl-.rmedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolulivo nisertitulares de una prestación per¡ódica o prestacaón por

inval¡dez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal
del Tornador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de cárencia inicial,los
pago.§ sucesivos por esta prestacaón se realizarán porcada periodo completode
30 días naturales consecúivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
sluacjón De no permanecer lc6 30 días consecutivos en sluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡vidad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcia¡y a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
Incapacrdad Permanente en los lérminos descfitos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impode de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadorAsegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreün¡era a una nLreva eñfermedad a la inicialmente declarada.
La sLma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preser{es
Condiciones Paniculares con el limite má¡xmo de 12 paqos consecutivos o 30
pagos allemos en lotal y siempre qL¡e d¡cha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcurñdo el periodo de carencra.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hosprtal¡zac¡ón l¿

situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimiento hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o acc¡dente y con lafnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos

Eslarán cubiedos por Hospitalización el Tomador/Asegu.ado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizadón, no

resulten elegibles n¡ para Ia cobertura de pérdida involur{aria delempleo
ni p¿ra la de incápac¡dad temporal, es decjr aquel¡os
Tomadores/Asegurados que en el momento de produciEe el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por o.renta prop¡a ni por cu€nta
ajena

. Que estén en buen estado de salud, que no estéñ en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por.azones de salud, nihayanestado de baja
por enfermedad durafite más de 30 dias consecutivos en los 24 mese§

anleriores a la adhes¡ón
4,3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora aboñará al Benefciario de la presenle pól¿a, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitali¿ación y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dlas naturales consecltivos dicha süuacjón. Oe no
permanecer los 30 días consscut¡yos, sn s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
ent¡dad aseguradoG ng abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benellciario designado en las presentes
Coñiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecLi¡vos o 30
pagos allernos en total y siempre qúe dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya lranscurndo el penodo de carencia.
,I.,I. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tieren la consideracióñ de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencj¿ de las siquientes siluaciones:

a) Enfemedades, l6¡ones y compl¡cac¡onos causadas d¡recta o
iñd¡rectamente por voluntad del Toflador/Asegurado o
derivadas do la real¡zaclón do actos notoriamente lomerarios
que sntrañen grav6 f¡esgos para la salud.

b) El embarazo, pafto o abo.to as¡ como los periodos de descanso
voluntado y obligatodo quo procedañ €ñ caso de matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado sg encuentre
bajo la ¡nfluencla del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocunan en estado de pertuabac¡óo montal,
sonambul¡smo o en desaño, lucha o riña, gxcgpto caso probado
do logítlma det€nsa; as¡ como los derivados d€ una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, dcclaEda jud¡cialmonte, o su
r6istencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er eofcrmsdad, dolencia, eatádo o lqs¡ón por la qua ql

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnógt¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡cogñ los l2 mose§ anter¡or€s al inic¡ode la cqbertura
de la pr€ente p{iliza con anteaioridad a la coñtratación a la
póli¡a, as¡ como las sécuelas producid6 porellas, asicomo los
defectos de nac¡miento y las qñlorm€dad€s congén¡tas.

e) Las ¡ntervsnc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamiontos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razoñEs rñár¡cas y
sean demandados por el Tomador/AseguEdo por rdoñes
psicológicas, personates y/o esta¡cas, s¡smpreque no se deban
a secuolas de acc¡dgntes produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha ds efscto de la cobertuia del soguro.

f) Dolor lumbar, ceN¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquior otro procGo patológ¡co quo ¡eñga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objqt¡vadas por estud¡qs médicos complemeítarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, oscáneres, T.AC, .tc.l qúe
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y lssiones que
just¡fquen el dolor caura de la ¡ncepac¡dad tomporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
ostrás, ans¡edad, depres¡ones y alecq¡ones similares, aun
cuando d¡chas enfomodado6 y afecc¡onos hayan s¡do
d¡agnqsücadas y tratadas por un méd¡co Gpec¡al¡sta
(pslquiatra).

h) Las €nfermedades o losiones de vadas de la p¡áct¡ca
p.oles¡onalde cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón en apue3tas
o compet¡c¡onoB, y do la práct¡ca como afcionado o profos¡onal
de act¡vidades dealto riesgo, asi como los accidsntes derivados
dE la conducclón do vohiculos s¡n ei coÍespondienlE permiso
oxpéd¡do por la autoridad competento y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comercialos er linea rogular aulorizáda.

l) Las curas de rgpoEo, tgÍnaloa o d¡otéticas.
j) Aquollos A§€gurado6 que estén porc¡b¡eodo una péns¡ón dG

¡nval¡dez o que e§tén tram¡tando Eñ ol momgnto de la
contEtac¡ón dslsegurc la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Las coberturaa do Perdlda lñvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Ho6p¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre si dependiendo de la situación
laboral en la que se encuentne el TomadorrAs€guEdo en el momoñto de
produc¡rse ol sin¡ostro, por tanto cuando un Toñador/Asegurado esté
cub¡erto pqr Pérdida lnvoluntar¡a dol Emploo no podrá estar cubbrto por
lncapac¡dad fqmporal, nl po¡ Ho6pitalización e ¡gualmente en el resto de
los supuesloe sn que el Tgmador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Ternporal y Hospllallzación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no leñdrá derccho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de
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1. Los riesgos extraord¡narios suiet€ a recargo obl¡gator¡o a favor
dol Consorcio de Componsación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hecho6 derivados de conflictos aírados, haya o no

procodldo declaraclón of¡clal de guera.
4. Las consecuenc¡G directas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡acüva.
5. Su¡c¡d¡o o la tontaüva delmismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡niestoscausadoslnlenc¡onadamentdvoluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as do un
acto de irhprudencia tornorarla o nggllgencia grave del
fomador/Aseg u rado, doclarado asi jud¡cia¡monte.

7. Los sin¡estos ocurf¡dos como cong€cuqnc¡a de temblores de
tiefra, erupc¡gnes vqlcánicas, inundac¡onEs y otrgs lenómenos
sismicos o metqorológicos de carácter éxtraord¡narlo.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada
g. Los Cal¡ficados por el gobiemo de la nación como calam¡dad

Nac¡onal o calástrofe as¡ como ep¡demlas y pandemias.
'f0. Las consecuenc¡as de guerrG o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos olros supuGto§ quq lengan la
consideración ds fuer¿a mayor de acuerdo con lo prevbto en el
articulo 1.105 del Código Civ¡I.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro seÉ la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada rnomento y puesta a disposición del
Tomador/Agegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qLre resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y fecafgos que sean en todo momento legalmenle .epercrrtibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima unicá para loda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y sa¡vo pacto en contraío establec¡do en la pólüa, el

abono de las pdmas se realizará mediarte domicil¡ación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurádo cualquier gasto

de¡ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no eñtrará eñ vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro
8,. MODIFICACIONES Y AHULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, lna vez abonada la pima única podrá rcalizar las

modificaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modmcaciones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfimado por el Tornador/Asegurado surtirán efecto desde el

díe de la solicilud.
Anulaclón del Soguro, Cuando se realice la amortización total de la operación

de fnanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extincióñ del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondierÍe a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora erfregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póhza tras la amorlización parci¿l reali¿ada por el TorÍador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá ¡a rÍisma duración que la operación de fnancjaciÓn

vinculada, estableciéndose un pe.iodo mlnimo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 mese§. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la conlratación sumada al número de

años de duración de la operación de flnanciación vinculada no podrá dar como

Esultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las pGstaciones cesará en
elmomento en que tenga lugarel p.imero de los siguieñtes ever os:

a) La fecha en la cual todas las qant¡dades deb¡das por el To.
mador/As€gurado a la éntidad prostamisla por el ContÉto
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta póllza do s€gurc tuerañ re-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzafse la lscha deteminac¡ón dslContraio dq F¡nan-
c¡ación vinculado a €§ta pól¡za, aunque no se hubielan re-
embolsado todas las cant¡dadss deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha on queel Conralo de F¡ranc¡ación vinculado a osta
Póliza de seguro termine por cualqui€rcausa.

d) La fecha en la cual ol Asegurado alcáncq la edad dE65 añoa,
o eo la fscha €o la que se coso en toda acl¡v¡dad pror€É¡onal
remunsrada, o en la fecha de jub,laclón o de prqrubllación
cualquiora que aea 9u Cauliat excepto para la garantia de
hospitalización.

e) La locha de lalleclmleñlo o de declaraclóñ del estedo de ln-
capac¡dad P€.man€nte del A§egurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fgcha en la quo se prcduzca una subrogación, cc6ió¡ de
la pgs¡c¡ón o cualquisr transm¡s¡ón de los dsrech6 y obl¡.
gacionG do 16 partes que inlsrvienen en el Contrato de F¡-
ñanciación.

g) As¡mismo, la cobort¡aa term¡nará en la lecha on la que el
Asggurador haya pagado el númerg máx¡mo de Prestacio-
ñes cons€cut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdlda Temporal lnvoluntarla de Empleo
que se han fi¡ado en eBta pól¡za.

IO.. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total ant¡cipada de la operación de frnanciac¡ón a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según ¡o establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Part¡culares.
En el supuesto de rescisióñ anticipada del seguro. esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
pade de la prima no consumida mrespondiente a la mensúalidad en la que se
prodL¡zca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la ñliza y
liberada la Ent¡dad AseguradoE desde ese momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el coñtrato eñ los sjguieñtes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla crrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón de¡ contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazafa en un
plazo de quince dfas. Trarscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá advert¡r de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuale§ y eñ los ocho días
siguienles comunic¿rá alAsegurado Ia rescisión defniliva. La Aseguradora
podrá. igualmente, Gscindir el conlrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, ¿ palir del día en qLE tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador Ia primera prima no ha s¡do pagada o

la prima úñica no lo ha sido a su venc¡mienlo, el aseguradortiene derecho

a resolver elcoñtralo o a exigir el p¿go de la p.ima debida en via ejecLrtiva

con base en la póliza. Salvo pado en contrano, si la prima no ha siCo

pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obl¡gación.
Si elcor¡trato no hubiere sido resrclto o extinguido confome a los párafos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veiñticuatao horas del

dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuordo con lo €stablec¡do en el arthulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las part6 pueden opono]§o a la próroga del contÉto mgd¡anto
una notlfcaclón oscrita a la otr¿ parte, electuada con un plao de dos
meseB de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del periodo del ssguro eñ curso
cuando la opos¡ción a la prórroga ssa ejsrc¡tada po, la Ent¡dad
Asqguradora o b¡on con un mes ds antelación cuando la opo§ición a la
prónoga sea eiecutada por el TomadorlAsogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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,iÁM IEZA DEL RIE§a¡ CU6ltÁI0 Nold¿
CONCEPTo PoREt CUAL SE ASEGURA Pscu.¡láqmrá

I1,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la preser[e póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante del pago de ta

correspondienle cúola del pré§tamo.

La Erf¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones cortratadas en
las condacaones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, iñspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora Considere necesada.
El ncLrnplimiento de estos deberes se entenderá como ¡enuncla al cobro de la
prestaqón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentacjón que l¿ Compañfa solicita.á al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apqrtura del s¡n¡est,o
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral acluali¿ada y completa que just¡fque al menos 30 d¡as en

desemp¡eo.
- Carta de notificác¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada.- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- J!§lificante correspondieñte al ingreso de la ir¡demnización.- En caso de SlvlACiJUEZ, Acta de Conciliación, DemaMa y Sentencia
Judcial.

- En caso de E.RE., autod¿ación admanistrat¡va y comun¡cación de la
emores¿ allrabáiador. Cana del SPEE aceptando el pago de la preslación con el penodo
reconocido.

' Recibo del préslamo pagado a la fecha delsaniestro.- Justiflcante de la ütularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresa. las
prestac¡ones.

- Cualquier otra docurnentacjón suslituliva de l¿ anteriormente relacionada o
que sea necesafia pafa verificar su va¡idez o alcánce.

En la cont¡nuación del s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoerlura dgl S¡ílEatro:
- Cop¡a legible delDNUNIE.
- V¡da laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de e$tar ¡ñscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.. Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asequr¿do
expedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Compelente, que
jusrfiquen al menos 30 dias en rncapacidad.. Historial Clinico o Cenrficádo Médico donde se delalle la fecha de
diasnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará consta. especlflcámenle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y ¡as fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo añterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Adelnás de lo anterior en caso de Accidente copia compteia de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitldo por ta
em0resa s¡ §e lrata de un acc¡dente labor¿1.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Jusliflcante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er olra documenlac¡ón sustitutiva de la antedormente
relacionada o que sea necesara para verif¡car su validez o atcance

En Ia cont¡ouac¡ón del sin¡estro:- ?anes d-e confrrmá¡l6i]E-a baia peródicos
- Recibo del préstamo p¿gado dÉil mes que cofiesponda
HOSPITALIZACION
En la aoerturs del s¡n¡estró:
- Copia leoible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nfome sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emilido por ta
Tesoreria General de Ia Seguridad Social.- PaÍe de hospital¡zación con especificación de ta hora de entrada y sal¡da
det cenlro hospitalario que juslif¡que al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clin¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especll¡camenle si existen anlecedenles relacionados
coñ las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteíor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
emprcsa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaña donde ingresar ¡as

paeslaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la añteriomente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡ruac¡ón dél siniéstro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con pooterioridad a habese
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡¿rio por las sumas indebbamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo uná vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
lomadoíAsegurado o e¡ Benefcaario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no esta.á obligado a pagar Preslacrón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaoones de lncapacidad
Temporalo Perd¡da lnvolunlaria del Empleo fiadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecjdos en
la página pnmera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaia del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacrdad Tempora¡, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluñtaria del
Empleo u Hospitalización que se han fiado en esla póliza.

Las Prestaciones prevrstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El réoimen de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5de
la Ley20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciano o los
Eeneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Rectamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones mn dom¡cilio
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 i¡adrid y con página u,eb:
www.dqsfo.minecoes/reclamacrones/index.asD contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
Iesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será ¡mprcscindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con postenoridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Prolección del Cl¡enle de CNP PARÍNERS. domic¡tiado en
Ca.rera de San Jerón¡mo.21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico protecciondeictiente@cnooarlners.eu tram¡tará y resolverá
cuanlas queias y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteño¡mente mencionadas, en primera inslanc¡a y tras su reso¡uc¡ón
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante et Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c^/elá¿quez n"80, 1.D, 20001 tvladrid Tfno. 913104043

Fax 9130849S1 reclamaciones@dadefensor o.o. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en ¡a
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delClienie
emata y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡erfe de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos.

_ nia la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón al Cliente. acluará en la resolucrón de las quelas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposicióñ de los Asegurados eñ las ofcinas y en la web de la Entid¿d
Aseguradora. y que les será facililado en cualquier momenlo.
I3.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previslo en la normat¡va aplicable en materia de
protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecla al tratam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelqL¡e se deroga la Directiva 95/4flCE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nform¿ ai Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

It{FORi'ACIÓt¡ BÁ$CA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rcsponsabls dsl tratam¡snto dg sus dato6
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Paltnefs) NIF
A-28534345
+info: informacióñ adicional
Finaluad del tratamlonto do sus dato§
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: información adiqonal
Leg¡tiñaclón para el tralam¡ento do sus dalos
La base lsgal para el tralamiento de sL§ dalos es la ejecuc¡ón del conü'ato
de ssgurgen los léminos que figuran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Loy do Contrato de Seguro y Loy ds Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y
Solvenc¡a de snüdadE aseguradgrds.
+info información ádicronal

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
,/ Reaseguradorasy/oCo6eguradoras.

"' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro §uscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de sinieskos con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seNic¡os, peños, etc..). con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondienle c¡rffato de tr¿tamiento de dato§.

/ Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión

cenlralizada de recursos irfomáticos.
fransiorenclas lntqmacionales previstas: Salesforce.com EIVIEA Limiled y
empresas del Grupo Sale§force Salesforce es una empresa proveedora de
serviciG informáticos de CNP ParlrErs.
+inlo infon¡ac¡ón adicional
Dorechos
Acceder, rectifcar y suprimir los dalos, as í como otros derechos como se explica

en la infomación adicional.
+info: informacrón adicional

INFORÍIIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable dsl tratamiento de sus datos
Datos de Contactq:
Dom¡cilio: Ca.rera de San Jeónimo 2'1, 28014lvladrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: g!!Ésl@!¡ppqlheElu
Flnal¡dad del tratamiento

¿Con qué f¡nalidad lratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Principal", 16 Dalos Pe6onales serán
tralados paral
. Valorar, seleccionary taññcar los ñesgos;. En su caso, para la realización deltest de ¡doneidad y convenie¡cja, as¡

como en su caso manlener actualizados sus dato§ para este lini. Suscrib¡r, cumdir y exigir elcumplimiento del contrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡m¡eñto administrativo al contrato de seguro hasta la
erlinción de las obloaciones jurid ilas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo et contrato
de seguro y ernitir recibos relativos a las mismas;

. Tramitac¡ón de los siniestros (inciuyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas cont¡atadas por CNP Pañners para el qjmplimiento dei
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡quidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se h¿yan elerna¡izado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡st.o de pól¡zas, s¡nieslros. provisiones técfiicas e invers¡ones;. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de foí¡a previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo. incluyendo, hatJ¡da cuenta del interés iegitimo que
ostenta la Ertidad Aseguradora,la consullay cruce de los Datos Persona¡es
con frcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sd\¡enc¡a patimonial y crédilo;. Cumplk con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando su
tratarnier¡to esté basado en una habilitación legal;

. La real¡¿ación de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y p€rfhdos coo fines acluarjales para la determrnación de la pñma

en la suscripcióñ del contralo de seguÍo:

' Gest¡onat en su caso. de forma centralizada los recufsos irformáticos
(aplicac¡ones, servidores ¡ncluyendo aquglos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partneas.

. Remitirle co.nunicaciones comercjales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
lelefónic¿.

¿Qué fuat.lmientos adic¡onalea podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ S¡ ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofe(as
coñerc¡ales de CNP PartneB por medios electrónicos, así como
¡nformac¡ón sobre produdos distiñtos a los conlratados, infornacióñ sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteo§, concursos. eveñto§ de
cualquier tipo y temáica), ¡a realización de encLrestas de salisfacción y
envío de ne¡,$letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su cáso. y entre olras, adecuar la§

coTrunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Our¿nto cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con arferiorilad, en su caso y um vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡Ón legalmente establecijo. PL¡ede consultar en cualquier mornento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico estab¡ecidas en Datos de conlacto del Responsable de
lratamienlo.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos para remitirle
olertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrón¡co§, asi como
¡nformación sobre productos dislinlos a los contratados, inlormáción sobre
las acciones de marketing qL¡e CNP Partners lraya a llevar a cabo (entre los
que podrán frgurar. campaña§, prqyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de satisfacclón y
envio de nevJsletters (todo el¡o inclLso por med¡os electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración d€ pe.fles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y recesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicác¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dictras
prefe.eñc¡as y necesidades.

PARTNERS
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ÁIAIURALEZA OEL RIESGO CUBIERIO NCVNs
CoNCEÍIo PoREL Cll¡L §E ASECUAA Por¿usl¡prop,a

Los tratamientos eslablecidos en los dos párrafo$ anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su opos¡ción de confomidad con lo estab¡ec¡do en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡oñal.
Leg¡timación para el tratdnbnto do sus datoa
¿Por qué podemos tralar sus datos personales?
Sús datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡cho§ datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón delconlralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionahe e. sus datos serán trátados por los siguientes motivos:
7 Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sL¡s dalos para recibir ofertas

cornerc¡ales de CNP Partners pormedios eledrónicos asicomo información
sobre productos dislintos a los conlratado§, para infomarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán llgurar campañas, proyectos, sorleos,
concÚrsos, eventG de cualqu¡er tipo y temát¡ca) y/o realización de
encue§tas de satlsfacc¡ón y neu/sletters (todo ello inc¡uso por medioo
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perñles con fnes comercrales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferenciás y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos para el cumpl¡m¡ento de una obligación
legal, de acue.do con lo establecido en la nomatúa que aplique al contrato de
segúro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacíón.
Supervisión y Solvenci¿ de Ent¡d¿des A,segúradoras y su Reglamento de
desarro lo, Ley de Med¡ación de SegLrros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de setuicios fnancieros, Reglameñto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se cornpleta la Directiva m09/138,/CE. asi
corno los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre dist.ibuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de ñoüembre de 2014, sobre los documer¡tos de datos tundamentales relat¡vos
a los produclos de inversión mjnorista ünculados y loo productos de inver§ión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
compromisos por pens¡ones de ¡as empresas con los lrabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuiuro y que
afecte alcontrato.
Así m¡smo, se podrán tratar para 106 casos en qLle exista un interés bgnimo por
paate de la aseguradora.
Desünatário§

¿A qu¡én so la va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado. siha aceptado la dáusula de comunicadón de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que p€rtenece CNP
PARTNERS para ofrec€rte ir¡formac¡ón comerc¡ai sobre productos de sequro,
intermediación a tr¿vés de inlenEt, y plams de pensiones, informade sobrc
acciones de marketing (entre las que podrán igurar campañas. proyeclos.

sorteos. concúrsos, e\ienlos de cualquier tipo y temátic¿) asf como envfo de
newsletters, por cualqu¡ermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUÍION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡,4I\4UNITY, S.L,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

A9í mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de @sión de cartera,
fus¡ón, escisión y lransfomación.
La transferenc¡a lrtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando lÉ¡s mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garar¡tias y

medidas para salvaguardar la seguridad de st§ dato§.
Mantendremos actualizada la informadón sobre trarEferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fLrturo en nuestra $/eb:

https J,¡/ww.cnppalne§.evpolilicá"de,privacidad/
DerEchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡ef persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners eslálratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a ¿cceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de recüf¡cac¡ón) o en su caso. su supresión cuando, entre otros
molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamieñto de sus datos. en cuyo caso, únic-amente los conservaremos para el

ejercicio o la defeñsa de reclamac¡oñes (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratamlento).
En detem¡nadas c¡rcunstancias y por motlvos relac¡onados con su
situac¡ón part¡cular, lqs iñter€Éados podrán oponsEe al tratamiento de
sus dato6. CNP Partnq6 de¡ará de Íatar los datos, salvo queob€dGzcan a
mot¡vos legit¡mos o sl ejerc¡c¡o o defensa de pos¡ble€ rcclamaciones.
De tlual modo, t¡ene derecho a revoczr su consertimbnto (derccho de
revocación dol cons€nüm¡€nto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra enlidad aseguradora
(der€cho a la portabllidad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempfe y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

realazar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.petic.¡on@cnppartners.eu indk;ándonos qL¡e es lo que ne@sila en
relaqón con sus datos
Si prellere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [¡addd
Porfavor. no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en relaoón a

la protección de datos personales.

Si no rGpondiésemos sat¡sfac{oriamente a sus peticiones o quiere preserlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En lodo caso.
puede acudir a la agencia española de p.otección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por elcumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página r,eb puede enconlrar infomac¡ón adicional y complenentaria sobre
lodos esto6 derechos, le adjuntamo§ un link a su pág¡na r,€b:
https:/ rww.agpd.es/portalu,ebagpd/index-ides-¡dphp.php

Ci¡P PARfNEiS DE SEGIIRoS Y REASEGURoS, §-a. -crq. d. s¿Á ¡ró¡ m 21.2¿{1{ úqDRD lEsPAriA)- r. .3{915213,s10 F +1915213101 - *s..ñp!to.a!t
R M d¿ r&d,'d roño 4 3r3, 16ó3.99r s 3.dd L'hod. seE¿¿¡6 lo¡o 195 hq. n'3€ 230.18. |r NF. A 2i53!345. rf,ao Adm, 06SFP C¡r594¡001
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PART]CULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NO SREDELAASEGUR¡DOR¡ CNP PART NE8 S O E S EGUqOS Y RE¡SEGUROS SA dM.I¡d.6 C@Ia de Sr J.Mim,2I - 2801I Madd lE§pea)
il E DIAoO R E U RoC.AJA R L)R L ME olAclo N Opsads d€ 8eáSoglms Viisü¡o S L , @i dnB lo .¡ on¡.Fi, 2 - 45004 10LED0 (ESPANA)

¡|iÍIRALEZA oEl FIESGO ClglERlO fh Viia
COIIICEPIO POR EL CUAL SE ÁSEGUR¡I PoI cuúI, pflR6

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACIOH SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINÍOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

. Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro. oara la tram¡tac¡ón. p€ritación v l¡ouldac¡ón del m¡smo, dado oue de
@:
fl Aceplo. confolme a lo anterior, ¿:trctamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán sertratados pa.a remrtirle ofenas comerciales deCNP Partners por medios electrónicos. asicomo infor-
mac¡ón sobrc productos distintos a los contratados. información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (eñtre olras, car¡pañas, proyectos. sorteos. concursos, eventos de cua¡quier tipo y temática). la real¡zac¡ón de encuestas de salis-
facción y envio de ,ews/etlers (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

O Acepto el lralamienlo de mis dalos para recibir ofertas comercia,es por medios eleclrónicos, información sobre productos distintos a os con-
l¡atados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newslelters (por cualquier med¡o).

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a olras empresas del Grúpo al qle peatenece CNP Partners, para que le piredan ofrecer
información comercia¡ sobre sus produclos y servicios. realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (enlre otras, campañas. proyectos.
so(eos. concursos. eventos de cualquier tipo y lemática). así como envio de news/elfels, por cualquier medio (enlre olros. postal, telélono e-
mail). +info: información adicional

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fines coñercia¡es y de marketing con el ob¡elo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicac¡ones comerciales diseñar productos en base de dichas prefercn-
cias y necesiclades.

tr Aceplo eltratamiento de mrs datos para la elaboracrón de perflles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rlgg por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices quo em¡ta la
E¡üdad Aseguradora, y que, en su conjunto, coñsütuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. L6 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entro lo
establec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecsrán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentE§
CONDICIONES PARTICULARES son sm¡tidas tomando como base las declaraciones dsl tomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o en caso de ser aBi requer¡do
por la compañia Geguradora deacuerdo con las pruebas que se coñsideren necesarias para una coÍecta valoración del riesgo.
A los qlectos de lo dispuqsto en lgs art¡culos '122 y 121 del RgglamEnto de Ordenación, Supsrvisión y Solvq¡cia de las Ent¡dados Assgumdoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 106U2015, de 20 de nov¡smbre, ambos incluidos, el Tomador del s€guro rcconoce háber recibido, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnlqrmat¡va cornprens¡va dc todos los aspectos relat¡vos al pr€ssnte sgguro
que so contsnplan eo los c¡tados preceptos .eglamentafios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAO,

Le¡do y coniorme,

HEcho por duplicado, en 10 hojas ¡nsepa¡ables oxpod¡das por ambas caras, En PUEBLA OE MONTALBAN (LA) a 24 de Jul¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director Gqneral Adjunto

EI]ROCAJA RURAI M€OIACIÓN OPEMOOF OE BANCA SEGUROS v!|.¡:ULAoo S.L. her h á !¡ R.q¡to tu¡,núrrtto E¡r8'¡¡ d. trÉdr.dom6 (k sguE 6 l¡ da. 0V¡037 _ clF 3'166616'r
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA Die<t Debn Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reretence

206833081 0001 42000000509301

Nombre del Deudor/€s
Name ofthe Debtor(s)

JAVTER lPtñA DE LA CASA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acccuht number l&AN of the Debtor

ES52 3081 0142 6127 6553 4Sr8

SW|FT / BtC

BCOEESMMOSl

AVISo IMPO¡TANTE: El deudor qu.ft lñform¿do qú€, .l ldent¡f¡c¡do. d.lA«Gc.tor rcf.r.n(l¡do .¡ .!te M¡¡d¡to pu.d€ diLrir, por €l (amblo d€lCódlso fh Neqocio (Suf¡jo)

¡ncluido .n cl mitmo, toñ .l uliliz¡do por .l As€cdor cn h ge'tión d. ¿deúdos SEPA .oñ 3u Eñtld¡d tinañ.ieó, rin qu€ ciro lmpliqur v¡ri¡cióñ .¡ l¡ identidad f¡tcaly/o 1.9ál
delm¡rmo, nlp.ru¡cio alguno en lo. ¡nr.r.rc5 d.ld.u.lor.
|U4RTANT NO4CÉ: rh. deb¡o, tt ln¡ormcd that ¡he ¿bové C.édhor tdrñt¡fE¡ ñry d¡ffer, bf changirs tha aus¡fts Code 6unx) it.tded ¡her¡n, wtth i,a. utéd by the cr¡t¡tor

Nombr€ d€ la (alle y número
Street Neñé akd ñu¡nbar ol th¿ Crcd¡tof
CARRERA DE sAN JERóNrNro. 2r

Códlgo postal / Cludad
P$r¿l Code / dty
280't4 t\tADRtD

Páls

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ d€l Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡(aclóÍ del Acre€dor

Medrante la f¡rña del pr€sente formulario d€ Orden de Domiciliac¡óñ, usted áutor¡za ¿ CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órdenes a su

entidad fln¡ncrera, para adeudar en su cuentá los importes que se devengueñ como consecuenaia de e!¡e contrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad
financi€ra para cargar en 5u cuenta ¡os irñportes debidañ€nte notificado! por CNP PARTN€RS de Seguros y Reas€guro5, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor €stá leg timado al reembolso porsu entidad en los térmiño! y condic¡ones del coñtrato su!crito (on lami5ma. Lasolic¡tudde reembolso deberá
efectuarse de¡(ro de la3 ocho !emanas que !igueñ a Ia fecha de adeudo en (uent¡. Puede obtener iñformacióñ ¿dicional sobre sus derechos en su entidad

8y 
'¡gn¡ng 

th¡s dandate for¡n. you authoize CNP PAR|NERS de 

'egutus 
y Reesegu.os,5,A1o send lnstru«¡oos ¡o yoú b¿nk to debit you.a..ouat th¿ atuunas ¡h¿¡ a.cre as a rsutt

¡¡on thE d2¡é on whi.h youf accoun¡ t ias d.b¡,ed. Your rights régadiag the ñeoda¡e a.e explalned h a stateñe th¿Í you cak éb¡aiD I¡om your beok.

Tlpo de paqo: Paqo recurrente
fwe ofpayment: Reaur¡ent paymcnt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE @DMMWYY)

2q07nü9
Firma del deudor
S¡gnature o[ the Debtor

Por favo r devolver a: CaRRERA DE sAN JERóNiMo, 2I - 2 80 I 4 MADRTD

Ple¿se, return to Crcditot addrcss
Ejemplar pan el Acrecdor

R v d.M.dnd. bnD.¡ 319. I'lÍo I qet- K.l,dct L'bo dc se¡.¡¡dcs. foli§ l9r hólr i" ltt l3o ts r-NtF
r-T -r{91r2{r¡4n F }}.t,'t5t{J4ul"}trcD,o¡nr6cs
a 2srlar¡r ah'"ad,,. DcSFp r:oi19.c00i,i

CNP PARI\ERS DE SECUROS Y REASÉCUROS.5 A - C¡rür ¿c Sa¡ J6órmo.]l - rsor,r MADRTD¡Es

CNP



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Oirect Deb¡t Mendatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000142000000509301

Nombre del D€udor/es
Nañe ol the Debtor(s)

JAVIER IPIÑA DE LA CASA

Número de cuenta lEAN del Deudor
Account number - |EAN ofthe Debtor

ESSZ 30Er 0142 6127 6553 4918

swtFl / Btc

BCOEESMTI()Sl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTET El deudor queda lnformedo quc, €l ldentfi.ador drl A«e€do. r€fer.n(lado €o €n. M¡¡dato pu.d. dlferlr, por.l (¡mblo del Cód¡go d. Nego.io 6r¡fUo)

delmilmo, ñiFr¡¡lcio ¡lguno e.lor ¡ñi..éres déld.údor.

Nombre de la calle y número
Street Neme end nuñbel of lhé Cred¡tor

CARRERA DE sAñ JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ciry

28014 MADRID

Pals

ESPAÑA-SPAIN

OATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

lde.Itificaclón del Acreedor

Medrante l¿ firma del preseñte formulario de Orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes ¿ su

enlidad ftnánciera, para ad€udar €n su cuente los importes que se devanguen coño coñse(uen(iá d€ est€ coñtrato y, asiñismo, áltoriza a su Qntidad

fiñ¡ñciera para cargar en su .uenta loi importer deb¡d¡ñente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor.stá legitamado al reembobo por su eñt¡dad €n los términos y condicion€s del contráto !us<rito coñ ia mirma. La solicitud de reambolso deb€rá

efectuarre deñtro de las o(ho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en (úerta, Puade obtener información adi(ional sobrc sLrs derechos en su entidad

0y tigniñg rh¡t ña¡da¡e foñ, you au¡ho.¡¿e CNP PARTNERS de s¿gurot y Re¿segutus, S-A-to ténd iht¡rcalons to yoü bank ¡o debtt your a.counl ¡he amountt lhal a«r. es ¿ retult

hon ahe dete onwh¡.h youtaccoun¡ wat debi¡ed- Your r¡ghts rcg¿.ding ¡h¿ ñand2te 2R éxpl¿¡ned¡¡ a stateNoa ¡ha¡ you can ob¡a¡alton your bank.

Firrna deldeudor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYN

24t01t2019

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of payneñl: Re(urrenl payment

Lugar

CNP PARTNEñS rlE sLCl-ROS Y RE,ASECLROS.SA -C¡'ü¡dcS,nl!id'ño.?l _

R M ¿cMürid.bmo4 rltr. ltbror9rl.s]llhl Librc¿.¡d'cdadcs.rol'o 191
?s0 r.r MADUD (EspÁña) - T + r¿9 r12,1]{tij . F +3.1t l r2rl{ I $s} cnpprrG 6
hol¡ n"]ú.230. ¡G l{NlF a 1¡51.1345 Ch\r Adñ!¡ f,cSFP C0519_CoU0l

gemplar para el Deudor


